
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 Proceso No.: 110013103038-2022-00274-00 
 

Vista la solicitud de medidas cautelares el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: ACLARAR las medidas cautelares primero y segundo, indicando 

de manera clara y expresa, sobre qué bancos solicita el decreto de la medida 

cautelar, como señala el último inciso del artículo 83 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: ACLARAR la medida cautelar de embargo y secuestro de 

inmuebles, indicando de manera clara y expresa, a cuál de los demandados 

corresponde cada uno de los inmuebles objeto de demanda, conforme lo 

dispone el último inciso del artículo 83 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

(2) 

AR     

               
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 114 hoy 6 de septiembre de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARÍA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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